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RECURRENTE: ----------------------------. 
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R E S O L U C I Ó N 
 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00040/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
promovido por -----------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta 

del AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 18 dieciocho de enero de 2010 dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 
SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la 
cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 

 
“NOMBRE, CARGO, O PUESTO DE TRABAJO, Y SUELDO MENSUAL NETO DE TODAS LAS 

PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL SISTEMA DIF DEL MUNICIPIO DE COYOTEPEC, ESTADO DE 

M{EXICO.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en EL 
SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00013/COYOTEP/IP/A/2010. 

 
MODALIDAD DE ENTREGA.- Vía SICOSIEM. 

 
 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que en fecha 19 

diecinueve de Enero del año 2010 dos mil diez, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 

planteada en los siguientes términos: 

 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 

contestamos que: 

 

PRESIDENTA SISTEMA DIF MUNICIPAL 18553.48 

DIRECTORA SISTEMA DIF MUNICIPAL 16087.44 

TESORERA SISTEMA DIF 7668.44 

PROCURADORA DIF 7063.54 

COORDINADORA REHABILITACION 4500.02 

COORDINADOR DE ODONTOLOGIA 7466.46 

COORDINADOR DE DULTOS MAYORES 5600 

COORDINADOR DE NUTRICIONALES 5600 

COORDINADORA PSICOLOGIA 6000 

ENFERMERA 4000 

EDUCACION ESPECIAL 2600 

COORDINADOR 15000 

EDUCADORA 3000 

AUXILIAR 4000 
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ENFERMERA 4400 

TRABAJADORA SOCIAL 6000 

RECEPCIONISTA 2400 

ENFERMERA 4000 

ENFERMERO 5000 

INTENDENCIA 3000 

AUXILIAR DE COCINA 5400 

REHABILITACION 10000 

MEDICO 7400 

INTENDENCIA 3000 

INTENDENTE 2400 

TRABAJADORA SOCIAL 2000 

COORDINADORA NUTRICIONAL 5600 

RECEPCION 3200 

ODONTOLOGIA 5600 

ENFERMERA 3600 

ENFERMERA 4000 

ENFERMERA 4600 

MEDICO CIRUJANO 12000 

REHABILITACION 6000 

MEDICO GENERAL 7200 

PROMOTORA NUTRICIONAL 5000 

PROMOTORA NUTRICIONAL 5000 

ENFERMERA 5000 

PEDIATRA 10000 

MEDICO 10000 

INTENDENTE 2400 

AUXILIAR PSICOLOGIA 4600 

AUXILIAR 3000 

EDUCADORA C.D.I 2600 

TERAPISTA DE REHABILITACION 4200 

ENFERMERA 4000 

MEDICO 7400 

RECEPCION 4200 
INTENDENCIA CASA DE TERCERA EDAD 2400 

EDUCACION ESPECIAL 3000 

RECEPCION 3600 

AUXILIR DE COCINA 2400 

ENFERMERA 4400 

ENFERMERO 4400 

ENMFERMERA 4000 

AUXILIR ADULTOS MAYORES 3600 

INSTRUCTOR 2800 

CHOFER 3000 

EDUCADORA C.D.I 3000 

ODONTOLOGIA 5600 

MEDICO 16000 

Responsable de la Unidad de Informacion 

LIC EN DERECHO VERONICA ORTIZ FERNANDEZ” 

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, EL RECURRENTE, con fecha 25 veinticinco de enero de 2010 dos mil diez, 

interpuso recurso de revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 
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"Se me dio información incompleta y confusa sobre el directorio y la nomina del DIF de Coyotepec." (sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad el siguiente: 

 
“No se me dice el nombre de los empleados y trabajadores del DIF municipal de Coyotepec y las cifras que se 
me presentan: no se si son pesos o miles de pesos, si son quincenales o mensuales. Pido a la autoridad a la 

que le solicito esta información que sea muy especifica y ponga al principio qué información es la que 

presenta.” (sic) 

 

El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00040/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO: En el recurso de revisión no establece preceptos legales que estime 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, 

toda vez, que EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se 

estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que EL 

RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DE EL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que no se presentó ante este Instituto el informe de 

justificación por parte de EL SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su derecho le asista y 

le convenga. Por lo tanto este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso con los 

elementos aportados por parte de EL RECURRENTE, toda vez que el sujeto obligado omitió 

proporcionar informe de justificación y contestación a la solicitud del recurrente. 

 

 

VI.- El recurso 00040/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 

de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM al Comisionado Federico 

Guzmán Tamayo a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 
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60 fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del 
presente recurso de revisión. 

 
 

SEGUNDO.-  Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente señalar que el recurso de 

revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 
 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, dispone: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o 

vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles 

contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo  para efectos del cómputo respectivo del recurso fue el 
día 20 veinte de enero de 2010 dos mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles 

vencería el día 10 diez de febrero de 2010 dos mil diez. Luego, si el Recurso de Revisión fue  
presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica el día 25 veinticinco de enero de 2010 dos mil 

diez,  se concluye que su presentación fue oportuna. 
 

 

TERCERO.- Legitimad del recurrente  para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 
que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, 

se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que 
presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el acto 

recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto previsto por 
el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 
 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 
presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone 
que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 
manifestados por EL RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción II. Esto es, la causal 

referente a que la entrega de información es incompleta. 
 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 
cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a continuación: 
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Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin 

los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 
disposición legal antes transcrita. 
 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, no 
obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable alguna de las 
hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de 

los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal manera 

que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por la 
cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 
 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del Recurso de 

Revisión en cuestión, y con el fin de contar con elementos suficientes que nos permitan determinar la 

litis en el presente asunto, en este punto conviene mencionar que EL RECURRENTE en su 
momento realizó la siguiente solicitud de información: 

 

 El nombre, puesto y sueldo mensual neto de todo el personal que integra el DIF municipal de 
Coyotepec. 

 
Y a efecto de determinar en este punto en particular, sobre la procedencia o no del acto que impugna 

EL RECURRENTE en su escrito de recurso cuando menciona que el acto impugnado es porque “Se 

me dio información incompleta y confusa sobre el directorio y la nomina del DIF de Coyotepec.” (sic) 
 

En este sentido, y tomando en cuenta la solicitud de origen, la inconformidad planteada por EL 
RECURRENTE y la respuesta otorgada, los miembros de este Organismo Revisor, coincidimos en 

que la litis motivo del presente recurso, se reduce a que EL RECURRENTE manifiesta de forma 
concreta y sucinta la inconformidad en los términos de que la respuesta a su solicitud es incompleta. 

 
En este sentido, se considera pertinente analizar los argumentos expuestos en la respuesta, en cuanto a 

lo siguientes puntos que conformarían la litis: 
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a) Si la respuesta otorgada a EL RECURRENTE, se considera satisface las pretensiones en la 
solicitud de origen. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la primera parte de la 
fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 
A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 
 

SEXTO.- En este Considerando se analizará lo relativo al inciso a) de la litis planteada en el 

Considerando inmediato anterior en cuanto al requerimiento de información del personal que integra 

el DIF del ayuntamiento. 
 

Cabe señalar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, otorgándoles personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda 

pública, en los siguientes términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo 

los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 

particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos 

para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 

comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV 

de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, 

al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 

imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 

respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 

a su favor, y en todo caso: 
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las 

funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las 

bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

… 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus 

cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o 

bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

 
 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto por 
la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, libre y 

soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de México, quien la 

ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, en los términos de la 

Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento 

otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 

leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera como servidor 

público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del 

Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes 

hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas 

y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de 

servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. 

… 

 
Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 
cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 
Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé por parte de los 
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Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones 

como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 
 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno propio, 
así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. Aún cuando en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre 
y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de manera expresa, de su regulación 

constitucional y específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado 
que compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden deducirse las 

principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 
 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía de 
gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; autonomía 
jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede expedir 

reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura 
propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios 

públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter 
público. 

 
Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 
 

 

SÉPTIMO.- Ahora bien, continuando con el desarrollo del inciso a) de la litis planteada, 

corresponde  puntualizar que el solicitante requiere información respecto al nombre, puesto y sueldo 
mensual neto de todo el personal que integra el DIF municipal de Coyotepec., por lo que este Órgano 

Garante determinó que cabe dar especial atención a lo estipulado en la LEY QUE CREA LOS 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE 

CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, que dispone: 

 
Artículo 1.- Se crean los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA de los Municipios de NAUCALPAN, TLALNEPANTLA DE BAZ, ECATEPEC, 

NEZAHUALCOYOTL, TOLUCA, CUAUTITLAN IZCALLI, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TULTITLAN, 

HUIXQUILUCAN, LERMA, COACALCO DE BERRIOZABAL, LA PAZ, METEPEC, CUAUTITLAN, VALLE DE 

BRAVO, TEXCOCO, TECAMAC, NICOLAS ROMERO, IXTAPALUCA, ATLACOMULCO, TEPOTZOTLAN, 

ZUMPANGO, IXTLAHUACA, JILOTEPEC, TENANCINGO, TIANGUISTENCO, ZINACANTEPEC, TEJUPILCO, 

HUEHUETOCA, CHALCO, ACULCO, ALMOLOYA DEL RIO, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, ALMOLOYA DE 

JUAREZ, AMATEPEC, ATLAUTLA, APAXCO, AXAPUSCO, COATEPEC HARINAS, CHAPA DE MOTA, 

CHAPULTEPEC, CHIAUTLA, CHIMALHUACAN, DONATO GUERRA, EL ORO, IXTAPAN DE LA SAL, IXTAPAN 

DEL ORO, JOCOTITLAN, JOQUICINGO, JUCHITEPEC, MEXICALCINGO, NOPALTEPEC, OCUILAN, 

OTZOLOAPAN, OTZOLOTEPEC, OTUMBA, POLOTITLAN, PAPALOTLA, RAYON, SAN SIMON DE 

GUERRERO, SOYANIQUILPAN, SULTEPEC, TEMAMATLA, TEMASCALTEPEC, TEMASCALCINGO, TEMOAYA, 

TENANGO DEL AIRE, TENANGO DEL VALLE, TEOTIHUACAN, TEPETLIXPA, TEXCALYACAC, TIMILPAN, 

VILLA DE ALLENDE, VILLA DEL CARBON, ZACAZONAPAN, ZUMPAHUACAN, ACAMBAY, ACOLMAN, 

AMANALCO, AMECAMECA, ATENCO, ATIZAPAN, AYAPANGO, CALIMAYA, CAPULHUAC, COCOTITLAN, 

COYOTEPEC, CHICOLOAPAN, CHICONCUAC, ECATZINGO, HUEYPOXTLA, ISIDRO FABELA, JALTENCO, 

JILOTZINGO, JIQUIPILCO, MALINALCO, MELCHOR OCAMPO, MORELOS, NEXTLALPAN, OCOYOACAC, 

OZUMBA, SAN ANTONIO LA ISLA, SAN FELIPE DEL PROGRESO, SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES, SAN 

MATEO ATENCO, SANTO TOMAS, TEMASCALAPA, TEOLOYUCAN, TEQUIXQUIAC, TEPETLAOXTOC, 
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TEXCALTITLAN, TEZOYUCA, TLALMANALCO, TLATLAYA, TONATICO, TULTEPEC, VILLA GUERRERO, VILLA 

VICTORIA, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, XALATLACO, XONACATLAN Y ZACUALPAN. 

 

Artículo 2.- Los Organismos para el Desarrollo Municipal de la Familia, que se constituyen para cada 

municipio, tendrán su domicilio social en la Cabecera Municipal correspondiente. 

 

Artículo 11.- Serán órganos Superiores de los Organismos: 

I. La Junta de Gobierno; 

II. La Presidencia; y 

III. La Dirección. 

 

De lo anteriormente invocado se desprende lo siguiente: 
 

 Que el DIF del Estado de México es un organismo público descentralizado del gobierno estatal 

que cumple con el objetivo de impartir asistencia social a los sectores más desfavorecidos y 
grupos vulnerables. 

 

 Que existe descentralización de los Sistemas DIF Municipales, a fin de constituirlos en 
organismos públicos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

 Que con la descentralización de los Sistemas DIF Municipales se busca conducir las políticas 
públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia y la comunidad, 

combatan las causas y efectos de vulnerabilidad en coordinación con los sistemas federal y 
estatal e instituciones públicas y privadas, con el fin de generar capital social. 

 

 Que existe un DIF Municipal por cada Ayuntamiento de lo que se deriva que el ahora 
SUJETO OBLIGADO cuenta con un DIF Municipal. 

 

 Que su estructura Orgánica del DIF municipal comprende, la Junta de Gobierno; la Presidencia; 
y La Dirección. 

 
Es de mencionarse que EL RECURRENTE al solicitar del Organismo Público Descentralizado  DIF 

Coyotepec, el nombre, el puesto y sueldo de todo el personal que lo integra, el mismo se refiere a la 
información pública de oficio a la que hace referencia el artículo 12  de la Ley en su inciso II que dice: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente: 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a 

su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código 

Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada 

Sujeto Obligado; 

 
Respecto del sueldo conviene mencionar que el mismo forma parte de las remuneraciones de los 

servidores públicos, siendo éste punto el que procede a analizarse, por lo que es de señalarse lo 
previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los 

Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 
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recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 

comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 

egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 

compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 

propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República 

en el presupuesto correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo 

que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea 

producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 

especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración 

establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

... 

 
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en sus artículos 

129 y 147 se expresa lo siguiente: 
 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 

objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones 

públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 

condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 

acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para 

el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de 

la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 

aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos. 

 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo 

Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, 

los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 

demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por 

el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de 

egresos que corresponda. 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores 

siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice 

inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 

responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la 

información oficial correspondiente. 

 

 
Asimismo, cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la cual expone lo siguiente: 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
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… 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de 

todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, 

determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, 

legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 

legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores 

públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, 

serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los 

lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.” 

XX A XLIII. …" 

 

 
Adicionalmente, es necesario invocar lo que prevé sobre remuneraciones el Código Financiero del 
Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 9 de marzo de 1999 y modificado por 

última vez el 12 de noviembre de 2008, establece lo siguiente: 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 

objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se 

entenderá por: 

… 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 

percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

… 

 

Artículo 56.- Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas colectivas, incluidas las 

asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie por concepto de remuneraciones 

al trabajo personal, prestado dentro del territorio del Estado, independientemente de la denominación que 
se les otorgue.  

Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico-colectivas que contraten la 

prestación de servicios de contribuyentes domiciliados en otro Estado o entidad federativa, cuya realización 

genere la prestación de trabajo personal dentro del territorio del Estado. La retención del impuesto se 

efectuará al contribuyente que preste los servicios contratados, debiendo entregarle la constancia de retención 

correspondiente durante los quince días siguientes al periodo respectivo. 

Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto de las remuneraciones 

al trabajo personal realizadas por el contribuyente de que se trate, la retención deberá determinarse 

aplicando la tasa del 2.5% al valor total de las contraprestaciones efectivamente pagadas por los servicios 

contratados en el mes que corresponda, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado e independientemente de la 

denominación con que se designen. 

Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las siguientes: 

I. Pagos de sueldos y salarios. 

II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 

III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 

IV. Pagos de compensaciones. 

V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 

VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 

VII. Pagos de primas de antigüedad. 

VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 

IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la reserva del 

derecho de su dominio. 

X. Pagos de comisiones. 
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XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de personas 

jurídico colectivas. 

XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los servicios de 

comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 

XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 

XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los servicios de 

transporte proporcionados a los trabajadores. 

XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 

XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se entregue 

a cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación que se le otorgue. 

Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se considerará a valor de 

mercado. 

 

Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de 

política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se 

establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y 

Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, 

durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en 

la Ley de Ingresos. 

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 

determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, 

deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas 

conforme a la legislación laboral. 

 

Artículo 289.- …  

…  

Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será determinada 
anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas remuneraciones deberán ser 

publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta Municipal. Ningún servidor público podrá 

percibir cantidad mayor a la del superior jerárquico, ni remuneración que no haya sido 

aprobada por la Legislatura o por el Ayuntamiento correspondiente, ni compensación 

extraordinaria que no haya sido incluida en el presupuesto correspondiente. 

Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los ayuntamientos 

considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, 

costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, índice inflacionario, grado de 

marginalidad municipal, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad 

de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos. 

La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos señalados por 

este artículo y ningún servidor público estará facultado para establecer percepciones, 

cualquiera que sea su denominación, de manera discrecional, los bonos o compensaciones 

adicionales que se asignen a servidores públicos estatales y municipales no podrán ser 

superiores al 10% de su salario bruto mensual y deberán informarlo a la Legislatura del Estado. 

 

Artículo 351.- Los principales resultados de la gestión financiera se deberán publicar periódicamente por la 

Secretaría y por las tesorerías. 

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar 

en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que 

lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y 

para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
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administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar 

dicho presupuesto. 

 

También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho ordenamiento se prevé lo siguiente: 

 
Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, 

comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus respectivos servidores 

públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos 

descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de 

creación así lo determinen y sus servidores públicos.  

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las 

relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 

municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, medico, 

de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan conforme a esta ley, considerando las modalidades y 

términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.  

 

Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal 

subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo;  

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el subsistema 

educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales 

administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los 

órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen;  

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos que, 

estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de administración 

interna; y  

V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  

VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  
Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un contrato civil o 

mercantil. 

 

ARTICULO 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 

ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social 

que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se 

refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio 

del cargo requiera de la intervención directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares 

directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de 

representarlos o actuar en su nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  

I. a XIV…. 

XV. Elaborar un catalogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando 

en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores 

públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas 

de protección al salario establecidas en la presente ley;  

XVI. a XVII.  …  

 

Articulo 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita 

el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los 

servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus meritos en el servicio. 
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Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas 

deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá 

contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel 

salarial y escalafonario que les corresponde;  

II. a  IV….  

 

A mayor abundamiento, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se 
establece lo siguiente: 

 

Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto corriente, 

inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los municipios. 

 

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 15 de 

noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 

 

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 

habrán de realizar los municipios.  

 
Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios describe: 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se 

entenderá por: 

… 

XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades públicas, 

entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, así como a la 

adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de gasto 

1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 

… 

 

A este respecto y a manera de ejemplo, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 
establece anualmente los parámetros a seguir para la asignación de recursos de Gasto Corriente 
correspondiente a los capítulos 1000, 2000 y 3000, señalando: 
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Asimismo, con relación a los puestos que integran al Ayuntamiento, el Bando Municipal de EL 

SUJETO OBLIGADO 2009 establece: 
 

CAPITULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

Articulo 27.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal que en cada caso acuerde el Cabildo 

a propuesta del Presidente Municipal, las cuales estarán subordinadas únicamente a este servidor público. 

Para el despacho, estudio y planeación de la Administración Pública Municipal el Ayuntamiento contará con la 

estructura siguiente: 

I.- Secretaría del Ayuntamiento. 

II.- Tesorería Municipal. 

III.- Dirección de Obras Públicas 

IV.- Dirección de Desarrollo Urbano. 

V.- Dirección de Comercio. 

VI.- Dirección de Servicios Públicos. 

VII.- Dirección de Educación, Cultura y Bienestar Social. 

VIII.- Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 

IX.- Dirección de Protección Civil. 

X.- Dirección de Desarrollo Social 

XI.- Dirección de Desarrollo Económico 
XII.- Dirección de Comunicación Social. 

XIII.- Dirección de Gestión. 

XIV.- Dirección de Recursos Humanos. 

XV.- Dirección de Empleo y Planeación Industrial. 

XVI.- Dirección de Planeación para el Desarrollo. 

XVII.- Dirección de Adquisiciones 

XVIII.-Contraloría Municipal 

XIX.- Oficial Mayor 

XX.- Oficialía de Registro Civil 

XXI.- Oficialía Conciliadora y Calificadora. 

XXII.- Junta de Reclutamiento Municipal 

Así como las Coordinaciones, mandos medios y operativos que el Presidente considere necesarias para el buen 

desempeño de las funciones. 

Toda la estructura municipal se regirá conforme al presente Bando, reglamentos y leyes que apliquen en la 

materia. 

 

Estos preceptos denotan los diferentes puestos que integran al Ayuntamiento, y es así como éstos, 
junto con el pago de los servidores públicos adscritos a cada área de EL SUJETO OBLIGADO, 

constituyen aspectos trascendentales por el volumen e importancia que representan, en los que de 
manera considerable se invierten grandes cantidades de recursos públicos. 
 

De dicha reflexión, es claro que un Municipio cuenta con los recursos y la posibilidad jurídica de llevar 
a cabo un control de pagos de los gastos erogados por sueldos de cada personal adscrito o de otro 

gasto cuya naturaleza sea distinta a la anterior. 
 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 
siguientes: 

 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen; 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez 
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 Que los pagos por retribución de cada servidor público deberá estar contemplado en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente. 

 Que los servidores públicos recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de 

egresos que corresponda. 

 Que las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 
factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 

índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 
responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la 

información oficial correspondiente. 

 Que las instituciones públicas, entre ellas los Ayuntamientos, deben elaborar un catalogo 
general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en 

consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de 
los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 

 Que el Gasto Corriente generado en los Ayuntamientos, por cuanto hace al capítulo 1000, se 
verá sujeto a las funciones que ejerza el personal y a los posibles compromisos laborales para 
el cumplimiento de sus obligaciones legales, por lo que, dicha asignación presupuestal será 

siempre variable, pero siempre sujetándose a los límites presupuestales. Respecto al Capítulo 
2000, éste estará sujeto a los criterios de racionalidad y austeridad, mientras que el Capítulo 

3000 se sujetará a la normatividad establecida por la Tesorería Municipal en materia de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

 
Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el ahora RECURRENTE atiende 
directamente a la actividad de la administración de personal, es decir, conocer el nombre y los 

pagos por concepto de sueldo, a los servidores públicos del personal adscrito al Ayuntamiento. 
 

En el caso de los Municipios, serían aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 
artículo 12 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo previsto 

en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios señala: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente: 

… 

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a 

su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el 

Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y 

entidad de cada Sujeto Obligado. 

… 

 
Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tiene como regla 

general la obligación de poner a disposición del público la referida al Directorio de servidores 
públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su nombre, nombramiento oficial, 

puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero, por lo que en 
este sentido se tiene que con respecto a los demás que no sean mandos medios superiores la misma 

no deja de ser pública, solo que en este sentido se obliga que en estos casos sólo debe entregarse 
cuando media solicitud de información a ese respecto, como podría ser en el caso en estudio. De lo 

anterior se desprende que el Ayuntamiento está obligado a publicar y tener disponible la información 
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pública de oficio referente al Directorio de los mandos medios y superiores en términos del Código 

Financiero de sus servidores públicos. 
 

Es de puntualizar que si bien dicho artículo 12 señala que sólo los de mando medio y superiores, esto 
es en el entendido de que es para dar cumplimiento a lo que se le ha denominado “deber de 

publicación básica” u “obligación activa” o deber mínimo de “transparencia de primera mano”, que no 
es otra cosa que la llamada “obligación pública de oficio”, por lo que debe entenderse que respecto de 

los puestos de mando medio o superior es la obligación mínima o básica de transparencia, y que 
respecto de los otros puestos esta derivará de la “obligación pasiva”, es decir, cuando medie una 

solicitud de acceso a la información, pero dejando claro que bajo el principio de máxima publicidad, es 
que si se puede lo más se puede lo menos, por lo que dicha información es pública aunque no de oficio, 

sino a petición de parte como en el caso acontece. 
 
Por lo tanto como regla general el directorio de servidores públicos se trata de información pública de 

oficio en cuanto a mandos medios y superiores, por lo que existe la obligación en cuanto a tener 
disponible en página Web de EL SUJETO OBLIGADO. Y en los casos de los mandos que no son de 

la obligación “activa” pero si “pasiva” debe proporcionarse la información al estimarse como regla 
general como información pública, en este caso directorio del personal en lo que se excluyen a los de 

mando medio y superior. 
 

Cabe señalar, que ciertamente el hecho de que el legislador determinará que de manera oficiosa se 
ponga a disposición del público la información sobre ciertos rangos de servidores públicos dentro de la 

escala administrativa, tiene como fin, que el público conozca como regla general los nombres y 
remuneraciones de las personas que por su puesto, ejercen funciones en la gestión pública. En cuanto a 

las razones para que así suceda, es decir, que deban conocerse como regla general los nombres los 
servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión en cualquier órgano público, 

tenemos que todo servidor público al aceptar ocupar el cargo y prestar la protesta de guardar la 
Constitución y las leyes que de ella emanen, ve reducido en su ámbito personal el ejercicio de 

determinados derechos, dado que por el origen de los recursos que sustentan sus ingresos y por la 
naturaleza de las funciones que desempeña, surge la necesidad pública de conocer algunos datos 
personales de los mismos, como lo es entre otros, su nombre y apellido figurado en el Directorio de 

EL SUJETO OBLIGADO. 
 

Además cabe disponer que la reciente reforma al artículo 115 y  127 Constitucionales y demás 

relacionados y reproducidos a nivel local permiten dilucidar también el alcance y limite sobre  el 

manejo de recursos públicos en lo que se refiere a las remuneraciones, lo que sin duda refuerza el 

argumento  en el ámbito de transparencia  de dicho rubro, por lo que la  el artículo 127 

Constitucional  prevé lo siguiente:  

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, 

de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y para municipales, 

fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 

deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos 
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a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por 

el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el 

Presidente de la 

República en el presupuesto correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior 

jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos 

públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado 

de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas 

retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de 

la República en el presupuesto correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 

por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 

asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 

seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 

diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 

especie. 
 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el 

contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar 

penal y administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por 

simulación de lo establecido en este artículo. 

 

 

Cabe recordar, como ya se ha hecho en otras ocasiones que el espíritu del legislador para impulsar 

la reforma, deviene de los antecedentes donde ha habido presidentes municipales, gobernadores y 

hasta funcionarios públicos que ganaban más que el propio presidente de la República,  por lo que la 

reforma ha permeado que se impidan salarios exorbitantes por encima del propio Ejecutivo Federal, 

por lo que al hacer de conocimiento público su remuneración resulte un medio de control sobre la 

observancia de la Constitución y con ello evitar los altos sueldos,  ya que en algunos ámbitos había 

salarios que sobrepasaban esta situación y generaban la indignación de los ciudadanos.  Así también 

la publicación permite detectar,  donde y que funcionarios públicos gozan de prestaciones muy por 

encima de otros, además de evidenciar y evaluar la desproporción entre municipios, por lo que 

dicha transparencia permite controlar el elevado costo de las prestaciones personales y desmedidas.  
 

En cuanto a las razones existentes que resultan determinantes para la publicidad de la información 

y  para que así suceda, se encuentran que deba conocerse como regla general los nombres de los 

servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión en cualquier órgano público, 

por lo que tenemos que todo servidor público al aceptar ocupar el cargo y prestar la protesta de 

guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen, ve reducido  en su ámbito personal el 

ejercicio de determinados derechos, dado que por el origen de los recursos públicos que 

sustentan sus ingresos y por la naturaleza de las funciones que desempeña, surge la necesidad 

publicar y  de conocer algunos datos personales de los mismos, como lo es entre otros, su 

nombre y apellido figurado en el Directorio y la nómina de EL SUJETO OBLIGADO. 
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Efectivamente, no existe duda alguna para este Órgano, que la prestación del servicio público debe 

ser remunerada de manera tal que el Estado busque un equilibrio entre asegurar que en el 

desempeño de los cargos públicos se cuente con ciudadanos con preparación, capacidad, 

honestidad de modo que puedan desempeñar con eficacia y profesionalismo las responsabilidades 

que les han sido  confiadas, pero al  mismo tiempo que, quien presta el servicio público, pueda 

obtener también un ingreso digno y acorde a estándares económicos que así lo permitan  y que no 

resulten en detrimento de la hacienda municipal,  la que evidentemente se encuentra relacionada 

con la asignación de presupuesto y rendición de cuentas secundariamente.  

 

Pero además, resulta indispensable que la sociedad se haga conocedora de las remuneraciones 

públicas, que le permitirá evaluar si la permanencia, regularidad y eficiencia en la prestación del 

servicio público corresponde también a las percepciones que reciben los servidores que las 

desempeñan, y evaluar si las mismas en efecto corresponde a un sentido de justicia y equidad en el 

ejercicio del cargo. Este derecho a saber e informar, lo que trata es de detonar el principio de 

compromiso  y control social de la función pública, ya que la función que desempeñan los 

servidores públicos deba ser corresponsable en virtud de la retribución que se les otorga, es así 

que la divulgación pública de las remuneraciones pueden y son instrumento para estimular la 

eficiencia gubernamental y sobre todo un control económico. Además de que abre el camino para 

la racionalidad y la moderación en la función pública, privilegiando la actitud de servicio.  

 

Por ello, cabe reiterar al Sujeto Obligado que transparentar los emolumentos que los funcionarios 

públicos perciben y las políticas salariales implementadas por los órdenes de gobierno, para 

conocer si son claras y sobrias o no lo son, se convierten en un incentivo importante para dar 

certidumbre y confianza a la sociedad de que se han fijado salarios adecuados que estimulan la 

eficiencia gubernamental pero que no constituyan una carga excesiva en el gasto público; o por el 

contrario si la política implementada en este rubro para la sociedad lo único que generará es un 

mayor desencanto social, y la idea de la salarios altos y depredadores de los recursos públicos. En 

efecto, la transparencia en la función pública implica adoptar una serie de medidas que posibiliten a 

los gobernados conocer con precisión el comportamiento de los servidores públicos, el 

desempeño de las instituciones públicas y el acceso a la información de que disponen las 

autoridades públicas. 
 
Ahora bien, para este Pleno en el caso a estudio, resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO 

entregó sólo las denominaciones de los diversos puestos que integran el DIF Municipal, omitiendo los 
nombres de cada uno de ellos tal y como fue solicitado por el RECURRENTE. Asimismo, y de 

conformidad con la solicitud se pide sueldo mensual por lo que lo informado por el Sujeto Obligado 
podría pensarse que se trata de remuneraciones mensuales, sin embargo bajo un principio de precisión 

y suficiencia en términos del artículo 3 de la Ley de la materia debió referir con oportunidad acerca de 
si las cantidades mencionadas se refieren al pago por concepto de sueldo mensual. 
 

Por lo anterior, es procedente ordenar a EL SUJETO OBLIGADO, entregue a EL 
RECURRENTE, vía EL SICOSIEM, el Directorio completo del DIF Municipal, haciendo referencia 

particular al nombre, nombramiento oficial, puesto funcional y remuneración de acuerdo con lo 
previsto por el Código Financiero 

 
Al respecto, este Instituto reitera que, al tratarse de información pública de oficio, EL SUJETO 

OBLIGADO pudo haber dado cumplimiento a esta parte del requerimiento, simplemente señalando 
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el vínculo en donde la información requerida se encuentra para su consulta en su página electrónica, 

para dar debida respuesta a esta parte de la solicitud de información, pero ante la omisión de 
respuesta, procede ordenar a EL SUJETO OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía EL 

SICOSIEM. 
 

 

OCTAVO.- Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) 

del extremo de la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente 
recurso, siendo el caso que para este Pleno se actualizó una respuesta incompleta y desfavorable por 

parte de EL SUJETO OBLIGADO, al haber omitido nombre de los servidores públicos respectivos. 
 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, resulta evidente se actualiza la hipótesis contenida en la primera parte de la fracción 
II, esto es, la respuesta otorgada a EL RECURRENTE resultó incompleta, así como la fracción IV ya 

que resulto desfavorable. 
 

Por lo anterior, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción II y IV, así como 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno. 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, 

por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos del Sexto y Séptimo de esta 
resolución. 

 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, lo siguiente: 
 

 Directorio actualizado de todos los servidores públicos adscritos al DIF Municipal, con 
referencia particular a su nombre, nombramiento oficial, puesto funcional y remuneraciones. 

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
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Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan con 

las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución administrativa 
emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los requerimientos del 

mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
 

 

CUARTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 
días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

 
 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ASÍ LO RESOLVIERON POR UNANIMIDAD LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 

CELEBRADA EL DÍA 10 DIEZ DE FEBRERO DE (2010) DOS MIL DIEZ. CON EL VOTO 

EN CONTRA DE LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE Y 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO Y SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO, 

SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS. EN PRESENCIA DE 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE 

DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA (10) DIEZ DE FEBRERO DE 

(2010) DOS MIL DIEZ, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00040/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


